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Reglamentaciones del Centro de Formación del Futbolista C.F.F. 

Actualizado en fecha: 25-05-2025 

Alojamiento 

1. Respeto por las instalaciones: Los futbolistas deben mantener limpias y ordenadas las 

habitaciones y áreas comunes del hotel, albergue o alojamiento. 

2. Horarios: Se establecerán horarios para el ingreso y salida de los alojamientos.  

3. Comportamiento: Se espera un comportamiento respetuoso y considerado hacia los 

demás huéspedes y personal del alojamiento. 

Normas de convivencia 

1. Respeto mutuo: Los futbolistas deben tratar a sus compañeros y personal del Centro de 

Formación del Futbolista C.F.F. con respeto y cortesía. 

2. Comunicación efectiva: Se fomenta la comunicación abierta y respetuosa entre los 

futbolistas y el personal de Centro de Formación del Futbolista C.F.F.  

3. Solución de conflictos: Los conflictos deben ser resueltos de manera pacífica y 

respetuosa. 

Comportamiento en los entrenamientos 

1. Puntualidad: Los futbolistas deben llegar puntualmente a los entrenamientos.  

2. Respeto a los entrenadores y compañeros: Se espera un comportamiento respetuoso y 

atento hacia los entrenadores y compañeros durante los entrenamientos. 

3. Esfuerzo y dedicación: Los futbolistas deben mostrar un esfuerzo y dedicación adecuados 

durante los entrenamientos. 

Comportamiento en las competiciones  

1. Deportividad: Los futbolistas deben comportarse de manera deportiva y respetuosa 

hacia sus oponentes, árbitros y público. 

2. Representación del equipo: Los futbolistas deben representar al equipo y al Centro de 

Formación del Futbolista C.F.F. de manera digna y respetuosa.  

3. Cumplimiento de las reglas: Los futbolistas deben cumplir con las reglas y reglamentos 

de la competición. 

Disciplina y respeto 

1. Cumplimiento de las normas: Los futbolistas deben cumplir con las normas y 

reglamentos del Centro de Formación del Futbolista C.F.F. 

2. Respeto a la autoridad: Los futbolistas deben mostrar respeto hacia los entrenadores, 

personal del Centro de Formación del Futbolista C.F.F. y autoridades deportivas. 

3. Conducta intachable: Se espera una conducta intachable y ejemplar de los futbolistas en 

todo momento. 

Al firmar la solicitud y esta reglamentación, los futbolistas y sus representantes legales 

declaran que han leído y aceptan las normas y reglamentos del Centro de Formación del 
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Futbolista C.F.F., este reglamento hace parte integrante de la Solicitud de Admisión y 

pueden ser modificadas sin previo aviso, con la finalidad de adaptarse a las cambios y 

nuevas tecnologías. 

 

 

 

 


